
 

SUPERIOR DE MEDELLIN 

SALA CIVIL 

 

Medellín, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo dispuesto por el inciso final del artículo 358 

del Código General del Proceso, se decretan las pruebas 

solicitadas por las partes demandante y demandada; así: 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Documentales: Téngase en cuenta en su valor legal y para los 

fines pertinentes, los documentos enunciados y enlistados por el 

demandante, en el acápite de pruebas (Anexo 7 exp. dig.). 

 

Oficios: 

a) No se accede a oficiar a Data Crédito para la obtención de la 

información que requiere el demandante, por cuanto ella puede 

ser obtenida a través de derecho de petición como en efecto lo ha 

pretendido aquél en varias ocasiones ante la entidad; sin 

embargo, ha de referírsele al pretensor, que no ha obtenido 

respuesta a sus pedidos, según se evidencia de la documentación 

adjunta al expediente virtual (anexo 3. Correo requisitos 

Datacrédito), por cuanto no ha cumplido con las exigencias que a 

través de correos electrónicos han trazado en conjunto en torno a 



su pedimento, haciéndole énfasis por parte de aquella de la forma 

y el medio en que debe elevarse su solicitud, con el cumplimiento 

de los requisitos previstos en el Código de Conducta de Data 

Crédito Experian, el cual puede consultarse ingresando a la 

página Web www.datacredito.com.co luego de lo cual se podría 

realizar el escalamiento al área encargada, como lo advirtió la 

entidad en el correo fechado el jue., 6 de mayo de 2021 11:54. 

 

b) Con fundamento en lo anterior, tampoco se acoge petición de 

oficiar a la empresa que hizo la consulta de acuerdo a lo que 

informe Data Crédito, respecto de la autorización que pudo o no 

disponer Anibal Isaza Estrada para consultar su información 

personal, y de compartirla (transferirla -sic-) con el abogado Juan 

Esteban Agudelo Peláez. 

 

c) Al tenor de lo previsto en el artículo 265 del Código General del 

Proceso, se requiere al abogado Juan Esteban Agudelo Peláez -

apoderado de Inversiones Agropecuarias Triple Siete S.A.S., para 

que en la audiencia que habrá de llevarse a cabo para la 

evacuación de las pruebas aquí decretadas, exhiba el documento 

original que expide Data Crédito, que de cuenta de la persona 

natural o jurídica que efectuó la consulta en la base de datos de 

Data Crédito.  

 

d) Se accede a oficiar a Data Crédito, a fin de que se informe con 

qué empresa afiliada ante ella, pertenecía la funcionaria o usuaria 

Elizabet Cristina Giraldo Alzate para el día 9 de septiembre de 

2020. 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA. 

http://www.datacredito.com.co/


 

Téngase en cuenta en su valor legal y para los fines pertinentes, 

los documentos aportados por la sociedad demandada junto con 

la respuesta al libelo (Anexo 9 exp. dig.). 

 

Interrogatorio. Se dispone su recepción al demandante Aníbal 

Isaza Estrada -hoy Manuel José Isaza Estrada, a quien se le 

preguntará sobre los hechos y pretensiones de la demanda.  

 

Para los anteriores efectos, se señala el jueves veintisiete (27) 

de enero de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana 

(9:00 a.m.), fecha en la cual se llevará a cabo la audiencia de 

recepción de pruebas de manera virtual, a través de la plataforma 

Microsoft Teams. Para ello, se requiere a las partes para que, en 

el término de cinco (5) días a partir de la notificación que por 

estado se haga del presente auto, indiquen a través de la 

Secretaría de la Corporación las direcciones físicas, electrónicas y 

números de abonaos fijos y celulares de todos los sujetos que 

intervienen en el proceso, incluidas las de las entidades y 

personas que fueron mencionadas en este proveído. 

 

Por secretaría se elaborarán los oficios pertinentes. 

 

Entérese de este auto a los demás magistrados que integran la 

Sala Cuarta de Decisión. 

 

NOTIFIQUESE 

 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 

Magistrado 
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